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RESUMEN 

 

          El trabajo investigativo presenta como objetivo el determinar de qué manera 

la declaración del colaborador eficaz sin aprobación judicial se relaciona con la 

medida de prisión preventiva, Lima Este 2022. 

          La metodología desarrollada, es bajo un enfoque cualitativo, el tipo es básico-

descriptivo, el diseño es el de investigación-acción, el ambiente físico fue el Distrito 

Fiscal de Lima Este, fue de aplicabilidad el instrumento de la guía cualitativa de 

entrevista a 5 expertos, la investigación tiene rigor científico. 

          Entre los resultados, es de aplicabilidad la declaración del investigado 

sometido a un proceso de colaboración eficaz sin que esté aprobado por el juez 

para requerir una medida de detención preventiva en otro procedimiento penal, si 

bien no es generalizado, pero existen casos en que han sido concedidos. 

          La conclusión principal, el uso de lo declarado por el colaborador sin la 

aprobación por el juez se relaciona de manera negativa con la prisión preventiva, 

Lima este, 2022, porque el abuso de esta medida vulnera que se presuma la 

inocencia del investigado y la libertad que debe tener, se recomienda reformar la 

norma 481-A numeral 2 del código penal y los artículos 25.2 literal “d” y 48.2 del 

reglamento del D.L. N° 1301. 

  

          Palabras clave: Declaración del colaborador eficaz, aprobación judicial, 

medida de prisión preventiva, presunción de inocencia y libertad personal. 



x 

ABSTRACT 

The objective of the investigative work is to determine how the declaration of the 

effective collaborator without judicial approval is related to the preventive detention 

measure, Lima Este 2022. 

          The methodology developed is based on a qualitative approach, the type is 

basic-descriptive, the design is action-research, the physical environment was the 

Fiscal District of Lima East, the instrument of the qualitative interview guide was 

applicable to 5 experts, the research has scientific rigor. 

 

          Among the results, the statement of the person under investigation subjected 

to an effective collaboration process without being approved by the judge to require 

a preventive detention measure in another criminal proceeding is applicable, 

although it is not generalized, but there are cases in which they have been granted. 

 

          The main conclusion, the use of what was declared by the collaborator without 

the approval of the judge, is negatively related to preventive detention, Lima East, 

2022, because the abuse of this measure violates the presumption of innocence of 

the person under investigation and the freedom that he or she should have, it is 

recommended to reform rule 481-A number 2 of the penal code and articles 25.2 

literal "d" and 48.2 of the regulation of D.L. No. 1301. 

 

          Keywords: Declaration of the effective collaborator, judicial approval, 

preventive detention measure, presumption of innocence and personal freedom. 
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I.- INTRODUCCIÓN  

A nivel internacional, se observa que la lucha de los Estados contra el crimen 

organizado y la gran corrupción no contaba con mecanismo procesales idóneos 

para combatir su incidencia delictiva y la subsecuente dañosidad social al sistema; 

ante este nefasto panorama, en el derecho comparado se implementa procesos 

especiales para contar con herramientas procesales que doten de eficacia y 

eficiencia al proceso de persecución y represión penal, siendo uno de esos 

mecanismos legales, el procedimiento por colaboración eficaz o delación premiada 

que se regula en el ordenamiento procesal penal como un proceso que tiene 

autonomía, no hay contradicción, y se enmarca dentro de los postulados de 

acuerdo previo que debe existir entre el aspirante a colaboración eficaz y el fiscal 

brindando información privilegiada debidamente corroborada a cambio de obtener 

beneficios procesales. 

A nivel nacional, el mecanismo de colaboración eficaz se ubica en las 

normas 472 al 481 del Código Penal Adjetivo, que tiene modificaciones, con la Ley 

30077 referente a la lucha contra la criminalidad organizada del 2013, que introdujo 

avances para mejorar su aplicación en delitos de gran corrupción y de 

organizaciones criminales; en el 2016, se publica el D. Leg. N° 1301 que modifica 

el Código Adjetivo citado, para incorporar el artículo 476-A referido a dotar de 

eficacia jurídica al acto de corroborar lo afirmado y el acto de incorporarlo en 

procesos conexos y la norma jurídica 481-A sobre lo útil de lo que informa.  

A tenor de lo prescrito por estas normas adjetivas citadas, se observa que 

los legisladores con la finalidad de priorizar la persecución penal del crimen 

organizado, han desnaturalizado el espíritu garantista del modelo procesal, al 

desconocer los derechos fundamentales propios de la Constitucionalización del 

proceso penal, como la libertad que debe tener cada persona y se debe presumir 

que el investigado es inocente, al otorgar valor probatorio (eficacia jurídica) a los 

datos o hechos que proporciona el colaborador a este beneficio premial en la etapa 

en que se corrobora para que se utilice en procesos diferentes sin existir acuerdo 

fiscal y menos aprobación judicial, y lo más gravoso es que se permite que en base 
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a ello, se pueda disponer el dictar medidas coercitivas como es la prisión preventiva 

en otros procesos penales.  

En el 2017 se publica el D.S. N° 007-2017-JUS que reglamenta el D. Leg. 

N° 1301, en donde, en lugar de subsanar estos errores normativos, estos se 

mantienen, al punto de señalar en su artículo 25.d, que, en la denegación de 

acuerdo, la información vertida por el aspirante no tiene existencia respecto a él, 

pero si tiene eficacia con respecto a terceros al permitir que se pueda utilizar, 

siempre que gocen de veracidad; y el artículo 48.1 resalta que la declaración o 

aportes brindados por el colaborador eficaz (sin acuerdo fiscal y aprobación judicial) 

pueden ser utilizados en procesos derivados y conexos para solicitar medidas 

limitativas de derechos o coerción, como es la prisión preventiva. 

A nivel local, en la práctica procesal, se observa que si bien la declaración 

del colaborador realizada de forma prudente y firme coadyuva a identificar y 

exponer a sobre quienes recae la autoría y complicidad; también es cierto, que la 

acotada norma adjetiva otorga mucha libertad a los fiscales para realizar 

requerimientos de mandato de prisión preventiva en otros proceso penales dentro 

del ámbito de la eficacia jurídica como valor probatorio aquello que es declarado 

por el colaborador eficaz sin corroboración y tener acuerdo fiscal y aprobación 

judicial, lo cual constituye, un abuso del derecho al vulnerar de manera flagrante 

derechos constitucionales proclamados de manera pro homine que pierden su 

libertad ambulatoria, únicamente por el hecho de encontrarse mencionados en lo 

declarado por el aspirante a colaborador eficaz, y de otro lado contradice lo 

establecido por la Cas. N° 626-2013-Moquegua, que señala como jurisprudencia 

vinculante los criterios que deben ser considerados por los magistrados para 

otorgar o admitir una prisión preventiva. 

Este crudo escenario, se puede graficar con el caso del gobernador del 

Callao, Félix Moreno, investigado por ilícitos de tráfico de influencias y lavado de 

activos, a quien primigeniamente se le dicto mandato de detención preventiva por 

dieciocho meses en el mes de abril del 2017, en base a lo declarado por el aspirante 

a colaborador eficaz 03-2016, quien señalo que el gobernador habría pedido 4 

millones de dólares a Odebrecht para ceder la adjudicación de obras viales en el 
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tramo de la Costa Verde, sin embargo, la Sala Penal Nacional de Apelaciones 

corrigió este craso error por la de comparecencia restringida en junio del 2017 

argumentando que la solicitud y concesión de medida de prisión preventiva “fue 

prematura” porque el fiscal no había demostrado con elementos de convicción los 

hechos descritos por el colaborador eficaz para que en base a ello se prive de la 

libertad a Félix Moreno, máxime si además en el caso del procedimiento del 

colaborador eficaz 03-2016 a la fecha no contaba con aprobación judicial.  

De lo expresado anteriormente, se formuló como pregunta general del 

trabajo investigativo en los términos que sigue: ¿De qué manera la declaración del 

colaborador eficaz sin aprobación judicial se relaciona con la medida de prisión 

preventiva, Lima este 2022? y como problemas específicos se tiene: ¿Cómo está 

regulado el procedimiento especial de colaboración eficaz en la normatividad 

nacional y comparada en relación con la prisión preventiva, Lima este, 2022? y 

¿Cuáles son los criterios jurídicos asumidos por los fiscales en la declaración del 

colaborador eficaz sin aprobación judicial en relación con la prisión preventiva, Lima 

este, 2022?  

El trabajo académico se justifica, porque teniendo en cuenta esta cruda y 

nefasta realidad judicial, la investigación estuvo orientada a proponer una clara 

reforma legislativa de la norma 481-A numeral 2 del código penal adjetivo que se 

incorpora vía D. leg. N° 1301 y de los artículos 25.2 literal “d” y 48.2 del reglamento 

del decreto precitado, en el sentido de que toda declaración del colaborador eficaz 

sin aprobación judicial, no pueda tener eficacia jurídica contra terceros en otros 

procesos penales y mucho menos pueda ser empleado para requerir la imposición 

de medidas gravísimas como es la medida de detención preventiva. 

Como objetivo genérico del trabajo cualitativo se tuvo el de: Determinar de 

qué manera la declaración del colaborador eficaz sin aprobación judicial se 

relaciona con la medida de prisión preventiva, Lima este 2022; igualmente  se tuvo 

como objetivos específicos, Analizar la regulación del procedimiento especial de 

colaboración eficaz en la normatividad nacional y comparada en relación con la 

prisión preventiva, Lima este, 2022; y Explicar los criterios jurídicos asumidos por 
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los fiscales en lo declarado por el colaborador eficaz sin aprobación judicial en 

relación con la prisión preventiva, Lima este, 2022.  

En lo que respecta a la hipótesis genérica del trabajo investigativo, esta no 

fue considerada por cuanto a tenor del reglamento de grados y títulos de la 

Universidad, no es obligatorio el consignar la hipótesis, cuando se trata de 

investigaciones cualitativas y/o descriptivas.  
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II.- MARCO TEÓRICO  

En lo que corresponde al capítulo del marco teórico, se desarrolló en primer lugar 

los antecedentes internacionales y nacionales, que sirvieron de base en la 

investigación; los que se desarrollaron acorde con las categorías de la 

investigación, siendo la primera, lo declarado por el colaborador eficaz; y la 

segunda, la prisión preventiva; sobre ello se hace énfasis que en ambas categorías 

de estudio se señalan los antecedentes y enfoques teóricos más importantes y 

relevantes para la investigación.  

La primera categoría es lo declarado por el colaborador eficaz, en el ámbito 

Internacional se cita a Machado (2020) en su tesis realizada en España; se avoca 

a analizar de manera crítica el acto de colaborar de los sujetos con personería 

jurídica, su conexión con principios y derechos que ponen límites al actuar del 

Estado en su facultad de imponer restricciones a derechos constitucionales que son 

de observancia en el procedimiento penal. La investigación es descriptiva con un 

enfoque cualitativo, concluye que los derechos y garantías relacionados con el 

ejercicio de la defensa penal son los límites que se establecen en la actuación del 

Estado de determinar una sanción por medio de un acuerdo negociado, que puede 

ser fuera del procedimiento. 

Gutiérrez (2020) en su epistemología realizado en Ecuador se enfoca en 

analizar la delación premiada como un mecanismo eficiente para persecución del 

crimen organizado en la legislación ecuatoriana. El acto investigativo es de un 

enfoque cualitativo-cuantitativo y aplica instrumentos como encuesta y la entrevista, 

concluye, que el acto de cooperar de forma eficiente, se pone en riesgo si no se 

realiza dentro de los cánones del derecho, porque inobservar garantías y derechos 

constitucionalizados ponen en riesgo la legalidad de los datos proporcionados, y 

por ende, la eficacia del proceso penal. 

Gil y Garzón (2022) en su investigación realizada en Colombia se traza como 

objetivo explicar su procedimiento y perspectivas del mecanismo de la colaboración 

eficaz de aquellas personas aspirantes en los ilícitos penales cometidos por el 

crimen organizado. La investigación es de enfoque cualitativo con aplicación del 
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método hermenéutico dogmático para el análisis de doctrina y jurisprudencia, se 

concluye, que la delación premiada establecida en el marco jurídico de la legislación 

colombiana, se ha desnaturalizado al constituir en la actualidad una herramienta 

procesal de impunidad, de pasividad e indiferencia en los operadores de justicia y 

de imponer penas desproporcionadas.  

La categoría de declaración del colaborador eficaz, en el ámbito nacional se 

cita a Maza (2021) que analiza el tratamiento jurídico del procedimiento de delación 

negociada como mecanismo procesal para la persecución del crimen organizado 

resaltando los pro y contras de su aplicación. La investigación es de enfoque 

cualitativo con aplicación de técnicas e instrumentos nominales y del método 

argumentativo, concluye que el mecanismo de delación premiada no se enmarca 

dentro de los postulados doctrinarios del derecho penal, por cuanto su aplicación 

vulnera derechos fundamentales.   

Ortiz (2021) en su tesina explica los alcances premiales que tiene el 

aspirante a un procedimiento de colaboración durante la etapa de investigación en 

los delitos de gran corrupción. La metodología es descriptiva bajo un enfoque 

cualitativo con análisis de libros, documentos y entrevistas, concluye que esta 

colaboración eficaz se concretiza con el consenso arribado entre el aspirante a 

colaborador y el fiscal de la investigación, en esta negociación el aspirante 

proporciona información detallada de los hechos y pruebas, por lo cual el fiscal le 

otorgara beneficios procesales y penitenciarios. 

Suarez (2020) realiza una investigación de la problemática que existe en la 

delación premiada como mecanismo procesal aplicable a la persecución de los que 

cometen crimen organizado. La investigación es descriptiva bajo un enfoque 

cualitativo con análisis de doctrina y legislación comparada, en el cual concluye que 

la problemática se centra en el contenido jurídico de las normas 478, 481 y 481-A 

del código penal adjetivo y las normas 30, 44, 45 y 48 del D. S. que le asigna eficacia 

jurídica, lo cual, genera una afectación de la esfera jurídica de los derechos que la 

constitución proclama en favor del investigado que ha sido sindicado por el 

aspirante a una delación premiada. 
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En lo que atañe a esta segunda categoría de prisión preventiva, en el 

contexto internacional se cita a Duran (2022) quien en su tesis realizada en 

Colombia analiza si la detención preventiva puede vulnerar los derechos y las 

garantías procesales. La metodología es descriptiva con enfoque cualitativo-

cuantitativo, concluye que la mecanización de dicha institución ha conllevado a que 

el hacinamiento carcelario en aumente de una manera exponencial a pesar de que 

existen garantías procesales que buscan disminuir o mitigar el reconocimiento de 

la medida de aseguramiento en Colombia.  

Aguilera (2022) en su investigación realizada en Chile tuvo como objetivo 

analizar el costo-beneficio que conlleva que se imponga la detención de forma 

preventiva, tomando como puntos de referencia el lapso de tiempo en prisión con 

los costos de prevenir la comisión de ilícitos penales. La metodología es descriptiva 

con un enfoque mixto, concluye que, en un primer momento la prisión preventiva 

puede generar daños irreparables cuando se encierra a un inocente, pero el costo 

se puede paliar si se hace las correcciones de dejar sin efecto la medida coercitiva, 

pero lo más saludable es evitar la imposición de esta gravosa medida aplicándolo 

de manera excepcional.    

Valero (2020) en su tesis ecuatoriana estudia si el exceso cometido a través 

de requerir una figura coercitiva de detención preventiva es lo que genera que se 

saturen en demasía los establecimientos de rehabilitación social y de prisión 

provisional que existen en el Estado. La metodología es descriptiva, bajo un 

enfoque cualitativo con análisis de fuentes documentales, concluye que existe un 

abuso en su aplicación por parte de los administradores de justicia, y que, es 

apremiante que la normatividad penal debe ser taxativa al señalar en qué casos y 

que requisitos deben concurrir para su aplicación sea excepcional.  

La categoría de la prisión preventiva, en el ámbito nacional se cita a Flores 

(2021) quien se avoca a establecer en su distrito judicial si existe relación 

significante con la detención preventiva y vulneración de su esfera de libertad de 

los investigados. Esta investigación es aplicativa, descripción y correlación con un 

enfoque cuantitativo, aplicando una encuesta validada, concluye que existe relación 

significativa, entre motivación, jurisdicción, proporcionalidad, excepcionalidad y de 
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legalidad con la vulneración del derecho a la libertad del investigado con una tasa 

significante menor de 0,05. 

Estrada (2019) se avoca a establecer la correlación existente entre la 

detención preventiva y el hecho de que se presuma su inocencia del imputado del 

distrito fiscal de Lima Este. La metodología es descriptiva-correlacional con un 

enfoque cuantitativo con la encuesta como instrumento de acopio de datos, 

concluye que existe una correlación muy significativamente entre la detención 

preventiva y el hecho de que se presuma la inocencia del investigado con un nivel 

de correlación de 0.682 por ciento, porque los jueces mantienen una mentalidad 

inquisitiva y sancionadora, y penalizan todos los delitos pensando que una solución 

a la delincuencia es la cárcel. 

Ortiz (2019) en su tesis de investigación determina la conexión existente con 

la detención preventiva y el hecho de que se presuma la inocencia de la persona 

incorporada a la investigación en su fase preparatoria. La metodología es 

correlacional, bajo un enfoque cuantitativo con la aplicación de encuesta de opinión, 

concluye que a tenor de los resultados obtenidos en su etapa ejecutiva se ha 

evidenciado que el nivel de significancia de detención preventiva es 

significativamente alta con 53.333% mientras que el indicador de muy alta presenta 

una significación del 41.90% y su ultimo nivel del indicador medio existe una 

significancia de 6.77%; respecto del nivel de significación de que se presuma la 

inocencia le corresponde una significación muy alta con 52.99% de otro lado el 

indicador alto presenta un 43.333% y con un 3.777% de significación se presenta 

el indicador medio.  

Entre las bases teóricas relacionadas a la categoría de declaración del 

colaborador eficaz, el jurista Nakazaki (2017), expresa que la problemática del 

procedimiento de colaborar eficientemente se encuadra en otorgar a los hechos 

expuestos en su declaración la calidad de una prueba irrefutable, en tanto, si carece 

de los requisitos de idoneidad moral y ajenidad que se exigen para que la prueba 

testifical sea aceptada, razón por la cual se exige que los hechos expuestos por el 

colaborador eficaz sean corroborados y gocen de aprobación justicial para surtir 

efectos. 
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En ese correlato Suarez (2020) acota que en la realidad judicial los criterios 

de los operadores jurídicos se orientan a que los acuerdos de colaboración eficaz 

sin haberse corroborado con otras pruebas, constituye una herramienta legal que 

utiliza el fiscal de la investigación para requerir imponer una figura coercitiva 

gravosa de detención preventiva a terceros mencionados en esa declaración. 

En esa misma línea de comentario De la Jara (2017) en su calidad de 

fundador y ex director del Instituto de Defensa Legal (IDEELE), señala que existe 

desnaturalización del mecanismo de delación premiada como es la colaboración 

eficaz, al permitir que sea viable la utilización de lo declarado por el aspirante a 

colaborador sin que exista acuerdo entre las partes interesadas y que sea 

subsiguientemente aprobado por el juez, por cuanto se permite que lo manifestado 

o declarado por el colaborador eficaz gocen de un valor de prueba en el instante en 

que se materializan ante el fiscal de la investigación.  

En la legislación comparada existen países que regulan el mecanismo de 

delación premiada como la colaboración eficaz, pero taxativamente señalan su 

inviabilidad para ser utilizado como información recabada en otros procesos y 

tampoco faculta que en base a ello se dicte medidas restrictivas; así se tiene el 

código de procedimiento penal Colombiano del 2000; la Ley Nº 3440-2008 de 

Paraguay sobre colaboración eficaz, Ley Nº 12.850-2013 sobre delación premiada 

de las organizaciones Criminales de Brasil, Ley Nª 27304-2016 que regula el 

arrepentimiento en Argentina y la  Ley Nª 4-2017 de panamá que regula la delación 

premiada. 

En lo que respecta a la categoría de prisión preventiva, se tiene a Flores 

(2021) quien expresa que esta medida restrictiva a tenor de su regulación, es de 

carácter excepcional, donde los presupuestos para su aplicación son concurrentes 

y no excluyentes, que requieren una estricta valoración por parte del A quo para 

admitir la solicitud realizada por el fiscal de la investigación.  

Caro (2017) comenta la jurisprudencia emitida por la Sala Nacional de 

Apelaciones sobre el caso del gobernador regional del Callao, dejando en claro la 

posición del Tribunal respecto a esta incertidumbre, al precisar entre sus 
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fundamentos de que a una persona no se le puede dictar medida de prisión 

preventiva por los dichos vertidos por un colaborador sin que estos hechos hayan 

sido corroborados con otros documentos que le otorgan veracidad.   

En cuanto a su imposición basada en el acuerdo de colaboración eficaz sin 

corroboración y aprobación judicial De la Jara (2017) sostiene que es una 

costumbre observar que la información obtenida a través de los acuerdos de 

colaboración eficaz sin aprobación judicial sean utilizados con la finalidad de 

solicitar y dictar medidas cautelares como detención preventiva, vulnerándose la 

eficacia jurídica, ya que formalmente aun no cuentan con corroboración con otros 

actos procesales o medios de prueba de que esos hechos narrados por el 

colaborador hayan sucedido.   
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III.- METODOLOGÍA   

En este punto del trabajo investigativo se explica detalladamente la parte 

metodológica empleada en la ejecución, resaltando la naturaleza del enfoque, tipo 

y el diseño de investigación, asi como las categorías y sub categorías, luego se 

delimito el escenario de estudio y los participantes que fueron entrevistados por 

medio de la aplicabilidad del instrumento cualitativo para la obtención de datos con 

sujeción al rigor científico que implica la ejecución del trabajo, finalmente el 

procedimiento, los métodos para el análisis de datos  y los aspectos éticos que 

orientaron la tesis. 

3.1.- Tipo y diseño de investigación 

3.1.1.- Tipo de investigación 

La temática de estudio acorde con Olvera (2015) fue de naturaleza 

o enfoque cualitativo, dado que el objeto de estudio recae sobre 

determinadas categorías y sub categorías jurídicas como lo 

declarado por el colaborador eficaz y la medida detención 

preventiva.   

En cuanto al tipo investigativo que se aplicó en el trabajo de 

investigación, se cita a Solís (2012) quien aclara que fue básica 

porque estuvo orientada a analizar y consolidar categorías y sub 

categorías jurídicas para su aplicación en la casuística jurídico-

penal; y no experimental porque no se manipuló ninguna de las 

categorías de estudio, solo se acopiaron los datos nominales por 

medio de los instrumentos diseñados. 

3.1.2.- Diseño de investigación 

El trabajo cualitativo fue realizado dentro del diseño acorde con lo 

expresado por Sandin (2003) dentro de los cánones de la 

investigación-acción, al estar orientado a resolver un problema 

jurídico que se genera cuando el ministerio público utiliza lo que ha 

declarado el colaborador eficaz sin aprobación judicial para solicitar 
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que se imponga detención de forma preventiva en otra 

investigación afín, para lo cual se aportaron una serie de 

lineamientos jurídicos que deben tenerse en consideración a la luz 

de los aportes de la doctrina, el derecho comparado y en especial 

de los operadores jurídicos entrevistados. 

3.2.- Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

En la tesis cualitativa o nominal, se tuvo como categorías que fueron analizadas, 

en primer lugar lo declarado por el colaborador eficaz y como sub categorías se 

tuvo por un lado a la regulación en la legislación nacional y comparada, en donde 

se analizó si cuando no cuenta con aprobación judicial se puede utilizar para dictar 

medidas coercitivas o limitativas; y como segunda sub categoría se tuvo a los 

criterios jurídicos  que utilizaron los fiscales para dar valor a la declaración eficaz  y 

solicitar en base a ello se imponga prisión preventiva.   

La otra categoría de estudio fue la medida de prisión preventiva que tuvo 

como primera sub categoría a los criterios para su imposición a tenor de la 

legislación y la jurisprudencia; y como segunda sub categoría se tuvo al abuso de 

su imposición en relación con la colaboración eficaz. 

3.3.- Escenario de estudio 

El acopio de datos estuvo delimitado geográficamente en el Poder Judicial y 

Ministerio Publico correspondiente a Lima Este, lugar en que laboran los 

profesionales del derecho que se desempeñan como Jueces, fiscales, docentes e 

investigadores.  

Respecto al escenario de recopilación de datos de campo, dado la coyuntura 

que aún existe por el COVID-19, obligó a que se coordine con los 05 participantes 

vía celular, wasap o correo electrónico, para que puedan ser entrevistados de forma 

indirecta enviándoseles para ello la carta de compromiso anexando la guía de 

entrevista por estos medios digitales y en otros casos se aplicó la guía cualitativa 

de entrevista de manera presencial. 
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En cuanto al escenario de recopilación de datos teóricos, esta se realizó en 

algunos casos con búsqueda de información de bibliotecas de universidades, y en 

otros casos fue por medio de fuentes electrónicas de los buscadores digitales más 

conocidos, de los cuales se extrajo los documentos desmaterializados en archivos 

pdf que fueron aplicado en la discusión de resultados para contrastar la información 

de los expertos con la teoría de las bases teóricas y los antecedentes de 

investigación.    

3.4.- Participantes 

El formato correspondiente a los ítems de la entrevista se aplicó en los 05 

profesionales con especialidad en derecho penal y procesal penal que trabajan en 

el Poder Judicial y Ministerio Publico correspondiente a Lima Este, los criterios de 

inclusión fueron que tengan 5 años de antigüedad, y que sean titulares en su cargo, 

distribuidos en 2 fiscales provinciales, 1 fiscal adjunto provincial, 1 juez superior 

titular y 1 juez unipersonal.  Los especialistas que fueron considerados como 

participantes del estudio han sido solamente aquellos que reunieron las 

características para ser incluidos y que aceptaron debidamente la carta de 

compromiso para participar de forma desinteresada y con un fin altruista con los 

fines que persigue el trabajo académico. 
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Tabla 1 : Identificación de participantes 

PARTICIPANTE CÓDIGO PROFESIÓN 
CARGO QUE 

DESEMPEÑA 

Liliana Rosaura 

Rios Silva 

 

E1 Abogado 

Fiscal Provincial 

 

Derek Mijlai 
Schoster 

 

E2 Abogado 

Fiscal Provincial 

 

Elmer Elías 

Gamarra 

Vásquez 

 

E3 Abogado 

Fiscal Adjunto 

 

Francisco 

Enrique Ruiz 

Cochachin 

 

E4 Abogado 

Juez Superior Titular 

 

Marco Antonio 
Maùrtua 
Magallanes 

E5 Abogado Juez Unipersonal 

            

Fuente: Elaboración de la autora. 

3.5.- Técnicas instrumentos de recolección de datos  

En la fase de acopiación de datos nominales se utilizaron la técnica del fichaje, que 

es una técnica de escritorio que permitió el registro de las fuentes cualitativas y la 

extracción de información de los libros, revistas, artículos científicos y tesis; el 

análisis documental, técnica que permitió el análisis de jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional sobre la detención preventiva y sobre la regulación extranjera 

respecto al mecanismo de colaboración eficaz; y la entrevista cualitativa, que se 

aplicó a los expertos profesionales del derecho para que aporten sus conocimientos 

sobre la temática de estudio.   
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          En cuanto a los instrumentos diseñados se tiene a las fichas textuales y de 

resumen parafraseado aplicado en la redacción del marco teórico (trabajos previos 

y bases dogmáticas) sobre las categorías de estudio; la guía documentológica de 

datos nominales que facilitó el acopio de información cualitativa de las resoluciones 

que ha emitido el Tribunal Constitucional y el derecho comparado; y la guía de 

entrevista cualitativa, donde se establecieron los ítems pertinentes de temática de 

investigación acorde a las metas que persigue la presente investigación que se 

elaboró.  

3.6.- Procedimiento 

El proceso de acopio y recojo de la información presentó dos facetas: en la faceta 

número uno, se recopilaron aquellos datos teóricos o nominales de fuentes como 

manuales, compendios, revistas indexadas, tesinas, leyes, resoluciones del TC y 

derecho comparado; y luego se diseñaron y aplicaron los instrumentos para acopiar 

datos de campo y de gabinetes. La faceta número dos del proceso de acopio de 

datos, parte de la obtención de los datos informativos para luego ser procesados y 

redactados en función de categorías y sub categorías que desarrolla el trabajo 

investigativo; y la información de la jurisprudencia, derecho comparado y la 

esbozada por los especialistas fue tabulada nominalmente para realizar la matriz 

de triangulación para su ulterior discusión de resultados.  

3.7.- Rigor científico 

El trabajo académico presenta consistencia lógica pues tuvo en cuenta criterios que 

le otorgaron rigor científico, como el de auditabilidad, dado que el procedimiento 

ejecutivo aunado a las técnicas e instrumentos fueron descritos detalladamente 

para que pueda ser realizado por otro investigador; criterio de credibilidad, por 

cuanto las fuentes de información y los participantes fueron consignados e 

identificados, y de otro lado los instrumentos que se aplicaron fueron validados por 

3 especialistas en la materia e investigación científica que ostentan el grado de 

doctorado. 
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3.8.- Método de análisis de la información 

El contenido nominal que se obtuvieron de las fuentes bibliográficas y en la 

aplicabilidad de los instrumentos de la guía documental y la guía de entrevista, se 

relacionaron de manera sistemática teórico-factico en aras de que la discusión de 

resultados esté debidamente sustentada para que tenga relevancia científica y 

jurídica, en consonancia con el propósito general que se ha trazado el trabajo 

académico y con el aporte jurídico que se ha establecido en la justificación. 

3.9.- Aspectos éticos 

El trabajo científico tuvo como lineamientos en la ejecución y redacción de la tesina 

determinadas pautas de connotación ética, como el principio de beneficencia, que 

se avocó al respeto de la dignidad de los especialistas que participaron de la 

investigación; seguidamente fue de aplicación la pauta ética de no maleficencia 

relacionada con el secreto o la confidencialidad tanto de la identidad y los datos 

proporcionados por los especialistas, ya que solamente se consigna si la 

investigadora cuenta con el consentimiento expreso de los interesados para el 

propósito que persigue la tesina; la pauta ética relacionada con la justicia vinculada 

con que se garantice que la tesina es original por parte del investigador, y la pauta 

ética de que se divulgue la investigación en revistas indexadas así como su 

inscripción y registro acorde a las normas establecidas por la sunedu para 

garantizar el acceso universal de los interesados.  

IV.- RESULTADOS Y DISCUSIÓN     

En este acápite se plasman dos aspectos complementarios, de un lado se tiene los 

resultados que la tesista ha recopilado en la fase de ejecución, datos que fueron 

obtenidos a través de la aplicación de la guía de entrevista y de otro lado se realiza 

la discusión e interpretación de los resultados con el debida analización de las 

respuestas proporcionadas por los entrevistados en contraste con los antecedentes 

y bases teóricas citadas en la investigación.  

Se debe precisar que la discusión de los resultados se realiza por medio de 

la técnica de la triangulación de datos; en consecuencia, los participantes que 

fueron entrevistados e individualizados en la Tabla 1, se les presenta con su código 
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de E1, E2, E3, E4 y E5, la información proporcionada se avoca a responder al 

objetivo general como es el determinar de qué manera la declaración del 

colaborador eficaz sin aprobación judicial se relaciona con la medida de prisión 

preventiva, Lima este 2022; de igual manera se responde también a los dos 

objetivos específicos que persigue la investigación como el analizar la regulación 

del proceso especial de colaboración eficaz en la normatividad nacional y 

comparada en relación con la prisión preventiva, Lima este, 2022; y el de explicar 

los criterios jurídicos asumidos por los fiscales en lo declarado por el colaborador 

eficaz sin aprobación judicial en relación con la prisión preventiva, Lima este, 2022. 

Finalmente, los resultados obtenidos con la aplicación de la guía de 

entrevista fueron interpretados desde dos perspectivas de los expertos, desde la 

perspectiva de servidores del Poder Judicial y del Ministerio Publico, por lo tanto, a 

continuación, se tabulan las interrogantes y respuestas obtenidos con la aplicación 

del instrumento. 

4.1.- Objetivo general: Determinar de qué manera la declaración del 
colaborador eficaz sin aprobación judicial se relaciona con la medida de 
prisión preventiva, Lima Este-2022.  

Tabla 2 : Pregunta 1 y respuesta de los participantes. 

Pregunta  E1  E2  E3 E4  E5 

1.- En su 

opinión, ¿Es 

posible que se 

utilice una 

declaración de 

colaborador 

eficaz sin la 

aprobación 

judicial para 

solicitar la 

medida de 

prisión 

preventiva? 

Considero que 

si es factible 

utilizar una 

declaración 

del 

colaborador 

eficaz sin la 

aprobación 

judicial para 

solicitar la 

medida de 

prisión 

preventiva, en 

tanto para 

dicho 

requerimiento 

se debe contar 

con una 

Cuando la 

declaración 

del 

colaborador 

eficaz o de un 

tercero no ha 

sido aprobada 

no puede ser 

considerada 

para solicitar 

la medida de 

prisión 

preventiva, 

porque 

necesariament

e tiene que 

contar con la 

La declaración 

del 

colaborador 

eficaz puede 

servir como un 

elemento 

probatorio 

para solicitar 

la prisión 

preventiva; sin 

embargo, 

necesariament

e tiene que 

tener la 

aprobación 

judicial.   

La declaración 

de un tercero 

que aún no ha 

sido aprobado 

o no fue 

aprobado, no 

podría tenerse 

como un 

elemento de 

convicción 

fundado y 

grave para la 

prisión 

preventiva, en 

tanto, es 

preciso que la 

declaración 

este 

Considero que si es 

posible utilizarlo, ya que 

la declaración del 

colaborador eficaz viene 

a ser un elemento de 

convicción recabado por 

el Ministerio Publico en 

la investigación como 

titular de la acción penal 

y conductor de la 

investigación 

preparatoria, como tal y 

en el ejercicio de su 

función, dicho elemento 

de convicción debe estar 

revestido de legalidad, 

de otro lado el juez de 

investigación 
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sospecha 

grave, mas no 

certeza de los 

medios de 

prueba 

aprobación del 

juez. 

corroborado 

con otros 

elementos de 

convicción y 

se ajuste a los 

requisitos que 

establece el 

artículo 474 y 

475 y 

siguientes del 

código 

procesal 

penal, y 

subsecuentem

ente aprobado 

por el juez.      

preparatoria no está 

sometido  directamente 

con este medio 

probatorio, sino que 

deberá valorar dicho 

elemento en 

concordancia con otros 

elementos periféricos 

para poder determinar la 

procedencia de la 

prisión preventiva.          

Fuente: Elaboración Propia. 

Respecto a la pregunta si es posible que se utilice una declaración de 

colaborador eficaz sin la aprobación judicial para incoar la medida de prisión 

preventiva, los participantes E2, E3 Y E4 señalan que no es factible su utilización 

para requerir esta medida coercitiva, ya que es necesario que sea un elemento de 

convicción fundado y grave, para lo cual debe estar lo declarado por el colaborador 

corroborado con otros elementos de convicción y ser aprobado por el juez; en 

cambio los entrevistados E1 Y E5 consideran que si se es factible la utilización de 

lo declarado por el colaborador eficaz sin la aprobación judicial para incoar la 

medida de prisión preventiva siempre que sea valorado por el magistrado en plena  

concordancia con otros elementos periféricos para evaluar si es viable el pedido de 

detención preventiva. 

En ese sentido, Nakazaki (2015) acota que, en la práctica judicial, la 

problemática con el colaborador eficaz no es la persona en sí misma, sino el empleo 

de lo declarado como elemento probatorio; en el proceso de colaboración eficaz el 

aspirante emite una declaración de aspectos relacionados con la investigación que 

deben ser verificados con otras fuentes, en el supuesto de comprobar su veracidad 

será útil en el proceso investigativo y por ende, se celebrara el acuerdo con el 

Ministerio Publico que requerirá aprobación del Juez para surtir efectos legales; 

resalta que no es viable que lo declarado por los aspirantes sea empleado como 

elemento de convicción para requerir una detención preventiva y mucho menos ser 
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fundamento para imponer una sanción penal, lo cual esta proscrito por la norma 

jurídica 481 inciso 1 del Código Procesal Penal. 

Tabla 3 : Pregunta 2 y respuesta de los participantes.  

Pregunta  E1  E2  E3 E4  E5 

      

2.- ¿En qué 

medida la 

declaración 

del 

colaborador 

eficaz es 

vulneratorio 

o violatoria 

para solicitar 

la medida de 

la prisión 

preventiva? 

 

Considero que 

la declaración 

del 

colaborador 

eficaz sin la 

aprobación 

judicial no es 

vulneratorio si 

se considera 

en la prisión 

preventiva, en 

tanto aún no 

se puede 

considerar 

como algo 

cierto, y no es 

prueba, si no 

solo es un 

elemento de 

convicción.     

La prisión 

preventiva 

requiere 

cumplir con 

los 

presupuestos 

que establece 

el artículo 268 

del código 

procesal 

penal, y tal 

como se 

refiere a la 

declaración 

del 

colaborador 

eficaz que no 

fue aprobado 

por un juez se 

reduce a un 

simple 

elemento de 

convicción, 

pero si por el 

contrario se 

tiene como un 

grave y 

fundado 

elemento de 

convicción, se 

vulnera la 

apariencia del 

buen derecho.        

Ante el pedido 

de prisión 

preventiva por 

parte del 

Ministerio 

Publico, el 

juez está en la 

obligación de 

pasar un 

control judicial, 

por lo tanto, 

no podría ser 

vulnerado.    

Para la prisión 

preventiva es 

necesario cumplir con 

los tres presupuestos 

materiales que 

establece el artículo 

268 del CPP, entre 

ellos esta los 

fundados y graves 

elementos de 

convicción para 

estimar 

razonablemente la 

comisión de un delito 

que vincule al 

imputado, de modo tal 

que la declaración de 

un colaborador eficaz 

que no tiene 

aprobación judicial se 

reduce a un simple 

elemento de 

convicción; pero si a 

pesar de ello se le 

otorga la calidad de 

grave y fundado 

elemento de 

convicción se 

vulneraria la 

apariencia de un buen 

derecho o el fumus 

comissi delicti 

(existencia de indicios 

de criminalidad) que 

ahora se tiene por la 

sospecha de la alta 

probabilidad de existir 

delito.            

Desde mi punto de 

vista, el juez ante el 

pedido de prisión 

preventiva realizado 

por el ministerio 

público, adjuntando 

la declaración del 

colaborador eficaz, 

deberá realizar el 

control de legalidad 

de los elementos de 

convicción 

anexados, y deberá 

considerar que la 

sola declaración del 

colaborador eficaz 

no resulta suficiente 

para imponer una 

prisión preventiva, 

por lo que el pedido 

de esta medida no 

resulta vulneratorio, 

ya que debe pasar 

por un control 

judicial.          

Fuente: Elaboración Propia. 
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Respecto a la pregunta si lo manifestado por el colaborador eficaz sin que 

haya sido aprobado por el magistrado es vulneratorio o violatoria cuando es 

fundamento para solicitar la medida de detención preventiva, los participantes E1, 

E2, E3, E4 y E5 consideran que no existe vulneración de ningún derecho o norma 

si solo se le considera un simple elemento de convicción, es decir no se le cataloga 

como un grave y fundado elemento de convicción, y solo se podría otorgar como 

fundamento para dictar prisión preventiva si se le relaciona con otros elementos de 

convicción pero por si solo no, además existe un control de legalidad que realiza el 

juez, lo cual descarta que exista una vulneración. 

Las declaraciones de los solicitantes como expresa Nakazaki (2015) no son 

prueba, y de no llegar a un acuerdo, se tienen por inexistentes, pueden servir para 

aperturar proceso penal, pero necesariamente se requiere de pruebas adicionales 

para solicitar una detención preventiva acorde a la norma 158 inciso 2 del Código 

Procesal Penal. Lo declarado por el aspirante a colaborador eficaz que en sentido 

estricto es un delincuente, presenta la carencia de 2 elementos de la prueba 

testimonial como es la idoneidad moral, es decir que ha tenido un desenvolvimiento 

social que permite inferir que lo manifestado es verdadero; y ajenidad, no presenta 

intereses en la causa y por tanto lo declarado constituyen hechos de certeza. En 

ese contexto, lo declarado debe tener corroboración con otros medios de prueba 

para que el magistrado otorgue veracidad o credibilidad a los hechos que afirma el 

colaborador eficaz. 
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Tabla 4 : Pregunta 3 y respuesta de los participantes. 

Pregunta  E1  E2  E3 E4  E5 

3.- En su 

opinión, 

¿Considera 

usted un acto 

ilegal o 

desproporcion

ado 

 la utilización 

de la 

declaración del 

colaborador 

eficaz sin 

aprobación 

judicial para 

solicitar la 

medida de 

prisión 

preventiva en 

procesos 

penales? 

 

No considero 

que sería un 

acto ilegal, por 

cuanto para la 

prisión 

preventiva se 

requiere una 

serie de 

elementos de 

convicción que 

evaluadas de 

manera 

conjunta nos 

evidencian la 

sospecha 

grave, de tal 

forma que la 

sola 

declaración 

del 

colaborador 

eficaz no 

debería ser la 

única, sino 

uno de tantos 

otros que 

evidencien la 

participación 

del procesado.   

Ciertamente 

seria 

desproporcion

al la 

declaración 

del 

colaborador 

eficaz como 

un grave y 

fundado 

elemento de 

convicción, ya 

que no está 

para fundar 

una prisión 

preventiva.  

No se 

considera 

ilegal ni 

desproporcion

al, ya que la 

norma 

establece el 

procedimiento 

del 

colaborador 

eficaz ya que 

la declaración 

puede servir 

como un 

elemento de 

convicción y la 

misma que el 

juez está en la 

obligación de 

poder realizar 

la evaluación.     

Evidentement

e, es un 

despropósito 

tener como un 

fundado y 

grave 

elemento de 

convicción, la 

declaración de 

un 

colaborador 

eficaz que aún 

no tiene 

aprobación 

judicial para 

fundar una 

prisión 

preventiva.  

 

 

No lo 

considero 

ilegal ni 

desproporcion

ado, la norma 

del 

procedimiento 

de 

colaborador 

eficaz asi lo 

faculta, y ello 

porque la 

declaración 

puede servir 

de sustento 

como 

elemento de 

convicción 

para solicitar 

una prisión 

preventiva. 

Empero, ello 

no quiere decir 

que el juez de 

manera 

inmediata va a 

declarar 

fundado dicho 

pedido, sino 

que el juez 

como juez de 

garantías está 

obligado a 

realizar una 

evaluación en 

conjunto con 

otros 

elementos 

periféricos.       

 

Fuente: Elaboración Propia. 

Respecto a la pregunta si considera acto ilegal o desproporcionado. El 

utilizar lo declarado por el colaborador eficaz sin aprobación judicial para incoar la 
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medida de detención preventiva en procesos penales, los participantes E1, E2, E3, 

E4 y E5 consideran que para nada constituye un acto ilegal y menos 

desproporcionado solicitar una medida coercitiva de esta magnitud y trascendencia, 

en base exclusivamente a lo declarado por el colaborador eficaz sin que exista 

aprobación judicial en otros procesos penales, siempre y cuando no sea el único 

elemento de convicción o se le otorgue la calidad de grave y fundado elemento de 

convicción, ya que se requiere que constituya un elemento más a ser valorado de 

manera conjunta con otros elementos periféricos. 

En esa línea de comentario Suarez (2020) señala que en las investigaciones 

de crimen organizado, el fiscal como titular de la acción, tiene la costumbre de 

utilizar o adjuntar el acuerdo de colaboración eficaz sin haber sido corroborado con 

otras pruebas y no contar con aprobación judicial, para requerir detención 

preventiva,como una herramienta legal para fundamentar su solicitud de medida 

coercitiva gravosa de terceros mencionados en esa declaración; cuando lo idóneo 

es emplearlo en concordancia con otros elementos de convicción para darle fuerza 

al requerimiento.  

Tabla 5 : Pregunta 4 y respuesta de los participantes. 

Pregunta  E1  E2  E3 E4  E5 

4.- Desde su 

perspectiva, 

¿La 

utilización de 

la 

declaración 

del 

colaborador 

eficaz sin 

aprobación 

judicial para 

solicitar la 

medida de 

prisión 

preventiva en 

otros 

procesos 

penales 

vulnera la 

No vulnera la 

presunción de 

inocencia, por 

cuanto la 

prisión 

preventiva no 

es una 

sentencia, 

sino solo una 

medida 

coercitiva 

dentro del 

proceso para 

asegurar la 

presencia del 

procesado, 

mas no 

constituye un 

La presunción 

de inocencia y 

libertad 

personal son 

principios 

fundamentales

, ya que toda 

persona es 

considerada 

inocente, la 

medida de 

prisión 

preventiva es 

pues restringir 

la libertad 

personal y 

antes de que 

se emita el 

pronunciamien

La declaración 

del 

colaborador 

eficaz sin 

aprobación 

judicial para 

poder solicitar 

la medida de 

prisión 

preventiva, 

genera 

interrogantes 

esto en 

relación a la 

presunción de 

inocencia y la 

vulneración de 

la libertad 

personal y sin 

El derecho 

constitucional a la 

presunción de 

inocencia no es 

absoluto y puede 

ser restringido con 

una prisión 

preventiva, pero 

para ello se debe 

cumplir con los 

presupuestos 

materiales que la 

ley exige, además 

con el artículo 253 

del código 

procesal penal 

que prescribe la 

proporcionalidad y 

el plazo de la 

La presunción de 

inocencia esta vigente 

hasta la emisión de la 

sentencia, en la cual 

luego de quebrantar 

este principio se 

declara la 

responsabilidad de un 

ciudadano, por ende, 

la imposición de una 

medida coercitiva no 

quebranta esta 

garantía 

constitucional, 

entonces si 

consideramos que la 

declaración del 

colaborador eficaz sin 

aprobación judicial se 
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presunción 

de inocencia 

y libertad 

personal? 

 

juzgamiento 

adelantado. 

    

to debe 

cumplir los 

principios de 

proporcionalid

ad y legalidad.  

una 

aprobación 

judicial podría 

haber un 

desequilibrio 

en cuanto a 

los principios 

fundamentales

.  

medida de prisión 

preventiva. Si se 

ordena esta 

medida 

vulnerando alguno 

de estos requisitos 

se vulnera al 

derecho a la 

presunción de 

inocencia y la 

libertad personal.   

         

adjunta a un pedido 

del ministerio público, 

este como un 

requerimiento no 

quebranta ningún 

derecho.     

            

Fuente: Elaboración Propia. 

Respecto a la pregunta si considera que utilizar lo declarado por el 

colaborador eficaz sin mediar aprobación del juez para incoar la medida de 

detención preventiva en otros procesos penales vulnera la presunción de inocencia 

y libertad personal, los entrevistados E1, E3, E4 y E5 son de la opinión que estos 

derechos constitucionales de presumir la inocencia y la libertad de la persona no 

tiene las categoría de absolutos y pueden por tanto  ser restringido o limitados con 

una medida de prisión preventiva, pero para ello debe observarse los requisitos 

materiales que la norma procesal exige como legalidad, proporcionalidad; en el 

supuesto de que se dictara esta medida coercitiva inobservando estos 

presupuestos se vulnerarían estas garantías y  derechos que gozan de 

reconocimiento constitucional.  

De la Jara (2017) sostiene que existen casos de crimen organizado en la 

realidad judicial, que al ser mediáticos por salir constantemente en los programas 

noticieros, el fiscal como titular de la acción penal ha usado los acuerdos de 

colaboración eficaz si aprobación judicial con la finalidad de solicitar y dictar 

medidas cautelares como ladetención preventiva, vulnerándose que se presuma su 

inocencia y la libertad personal, y el principio de eficacia jurídica, ya que 

formalmente no tiene corroboración de que esos hechos descritos por el 

colaborador hayan sucedido.   
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Tabla 6 : Pregunta 5 y respuesta de los participantes. 

Pregunta  E1  E2  E3 E4  E5 

5.- En su 

criterio ¿Qué 

acciones 

legales se 

podrían 

realizar o 

implementar 

para mejorar 

la utilización 

de la 

declaración 

del 

colaborador 

eficaz sin 

aprobación 

judicial en la 

investigación 

de otros 

procesos 

penales? 

 

Desde el 

desempeño de 

las funciones 

en el 

despacho 

fiscal, solo 

somos 

competentes 

para conocer 

delitos 

comunes, y 

debido a que 

el proceso de 

colaboración 

eficaz se 

utiliza en 

delitos de 

crimen 

organizado y 

otros delitos 

graves, no se 

realizan 

dichos 

procesos       

La declaración 

de cualquier 

persona  tiene 

una vinculación 

a un hecho ilícito 

y puede ser 

como elemento 

de convicción y 

que tenga 

calidad de 

fundado y grave 

cuando se 

relaciona con los 

elementos 

objetivos. 

Garantizar una 

evaluación 

exhaustiva por 

parte de los 

jueces en la 

declaración del 

colaborador 

eficaz, esto es 

considerando su 

veracidad y 

credibilidad con 

otros elementos 

probatorios.   

La declaración de 

cualquier persona 

vinculada con un 

hecho ilícito puede 

tener la calidad de 

un elemento de 

convicción, pero 

para que tenga 

calidad de 

fundado y grave 

tiene que estar 

relacionado con 

los elementos 

objetivos y 

subjetivos del tipo 

penal para su 

configuración.  

Ante el pedido de 

una medida 

coercitiva de 

prisión preventiva, 

en donde se 

adjunta al 

requerimiento 

fiscal una 

declaración del 

colaborador eficaz 

sin aprobación 

judicial, el 

ministerio público 

tendrá la 

obligación de 

aportar otros 

medios 

probatorios que 

corroboren y 

refuercen su 

requerimiento en 

base a la 

declaración, ya 

que de no ser asi, 

el juez deberá 

declarar infundado 

el pedido que 

solicita el 

representante del 

Ministerio Publico.       

              Fuente: Elaboración Propia. 

Respecto a la pregunta qué acciones legales se podrían realizar o 

implementar para mejorar el uso de lo declarado por el colaborador eficaz sin 

aprobación judicial en la investigación de otras causas penales, los entrevistados 

E1, E2, E3, E4 y E5 no responden a las expectativas de la investigación, por cuanto 

no aportan nada novedoso a lo existente, solo se limitan a repetir los argumentos 

esbozados en las preguntas anteriores, en el sentido de que el juez debe realizar 

evaluación de lo declarado por el colaborador eficaz para ver si goza de veracidad 

y credibilidad al tener corroboración con otros elementos de convicción, ya que por 
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sí solo no constituye un elemento grave y fundado de convicción para solicitar 

prisión preventiva. 

De la Jara (2017) comenta que la normatividad vigente del mecanismo de 

delación premiada como es del colaborador eficaz, dispone que la información 

proporcionada por el colaborador pueda ser empleada para requerir medidas 

gravosas como la detención preventiva, aunque no exista acuerdo y mucho menos 

tenga la aprobación del juez, ante ello, se está frente a medidas que no respetan 

los principios básicos del Derecho Penal Premial, como es la eficacia jurídica o 

corroboración, por el cual, de no concretarse el acuerdo con el fiscal y ser aprobado 

por el juez, la trascendencia de lo declarado por el aspirante se encuentra una 

incertidumbre, por lo que se recomienda la modificación de ciertas normas que 

generan confusión o dejan una ventana abierta para generar un abuso en la 

solicitud de medidas coercitivas gravosas. 

4.2.- Objetivo específico 1: Analizar la regulación del procedimiento especial 
de colaboración eficaz en la normatividad nacional y comparada en relación 
con la prisión preventiva, Lima Este-2022. 

Tabla 7 : Pregunta 6 y respuesta de los participantes. 

Pregunta  E1  E2  E3 E4  E5 

6.- En su 

experiencia, 

¿Encuentra vacíos 

o lagunas legales 

en la regulación 

del procedimiento 

especial de 

colaboración eficaz 

en la normatividad 

nacional? 

 

Desde mi 

experiencia no 

evidencio 

vacíos legales.  

Podría haber 

una necesidad 

de poder 

fortalecer las 

disposiciones 

relacionadas 

con la 

protección en 

cuanto a los 

derechos del 

colaborador 

eficaz, como 

es una 

seguridad 

personal.  

Se podría 

definir de 

manera más 

precisa como 

utilizar la 

declaración 

del 

colaborador 

eficaz en el 

proceso penal, 

teniendo en 

cuenta que las 

normas están 

establecidas 

en la norma, 

ahora bien, 

para mejorar 

tendría que 

emitirse un 

reglamento 

Las normas 

legales como 

cualquier acto 

humano 

siempre serán 

objeto de 

perfeccionami

ento de 

acuerdo con 

las 

circunstancias 

y la realidad lo 

exijan.   

Como proceso 

especial en el 

ordenamiento 

procesal penal, se 

tiene conocimiento 

que las reglas de su 

procedencia se 

encuentran 

reguladas 

normativamente, sin 

embargo, la 

redacción es muy 

escueta, por lo que 

a fin de mejorar su 

aplicación podría 

emitirse un 

reglamento para su 

aplicación.        
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como 

corresponde.   

            

Fuente: Elaboración Propia. 

          Respecto a la pregunta si encuentra vacíos o lagunas legales en la regulación 

del procedimiento especial de colaboración eficaz en la normatividad nacional, los 

entrevistados E2, E3 y E5 señalan que las normas legales como cualquier acto 

humano siempre serán objeto de perfeccionamiento y como proceso especial en la 

normatividad penal, se tiene conocimiento de que las reglas de su procedencia se 

encuentran reguladas taxativamente, sin embargo, la redacción es muy escueta o 

genérica, por lo que a fin de mejorar su aplicación por los operadores de justicia, 

podría emitirse un reglamento para su aplicación. 

          De la jara (2017) señala que la regulación vigente nos deja un problema 

respecto a si lo declarado por el aspirante fracasa por no llegar a un acuerdo o no 

ser corroborado, y lo manifestado ha sido usado para restringir la libertad de un 

tercero; al respecto la normatividad penal precisa que, de no concretarse un 

acuerdo, la información señalada por el colaborador no tiene eficacia jurídica. Es 

verdad, que este escenario en donde se emplea la información delatada por el 

aspirante antes de que el juez lo haya aprobado se viene aplicando en la práctica 

jurisdiccional, lo cual no lo convierte en dogma que debe gozar de aceptación. Para 

poder viabilizar el uso de la información que proporciona el colaborador, lo idóneo 

es determinar un plazo máximo para cada etapa del procedimiento de colaboración 

eficaz, con lo cual se limita su duración y se evita procesos largos.  
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Tabla 8 : Pregunta 7 y respuesta de los participantes. 

Pregunta  E1  E2  E3 E4  E5 

7.-Está de 

acuerdo ¿En 

la utilización 

de la 

declaración 

del 

colaborador 

eficaz sin 

aprobación 

judicial para 

solicitar 

prisión 

preventiva en 

otros 

procesos 

penales? 

 

Si estoy de 

acuerdo, 

porque 

podría 

sumar como 

un elemento 

de 

convicción 

adicional a 

otros ya 

obtenidos en 

la 

investigació

n 

preparatoria 

que 

coadyuven a 

acreditar la 

imputación 

realizada 

por la 

fiscalía   

La declaración 

del colaborador 

eficaz 

proporciona una 

información 

valiosa para una 

investigación de 

delitos graves, 

esto para 

solicitar la 

prisión no solo 

se trata de un 

elemento de 

convicción que 

tenga la calidad 

de fundado y 

grave 

necesariamente, 

también se debe 

contar con otros 

elementos 

fundados y 

graves.     

La utilización 

de la 

declaración 

del 

colaborador 

eficaz, 

necesariament

e tiene que 

tener la 

aprobación 

judicial, y si 

estoy de 

acuerdo, ya 

que se 

consideraría 

como un 

elemento de 

convicción y 

ser analizados 

junto a otros 

elementos 

periféricos.   

No estoy de 

acuerdo. Si se 

pretende 

tomarlo como 

algo sustancial 

y definitorio; 

pues debe 

tenerse en 

cuenta que no 

basta un solo 

elemento de 

convicción que 

tenga la 

calidad de 

fundado y 

grave, sino 

que es 

necesario que 

también 

existan otros 

elementos que  

sean fundados 

y graves.   

Si estoy de acuerdo, 

porque la 

declaración del 

colaborador eficaz 

se toma como 

elemento de 

convicción de 

manera conjunta 

con los elementos 

periféricos, que es 

evaluado por el juez 

con un control de 

legalidad acorde al 

plenario1-2019 en 

concordancia con 

otros elementos.      

            

Fuente: Elaboración Propia. 

          Respecto a la pregunta si está de acuerdo en la utilización de la declaración 

del colaborador eficaz sin aprobación judicial para solicitar prisión preventiva en 

otros procesos penales, los entrevistados E1, E2, E3 y E5 señalan que están de 

acuerdo con su utilización por el representante del ministerio público, porque la 

declaración del colaborador eficaz se toma como un elemento de convicción más, 

ya que su valoración es realizada por el juez penal de manera conjunta con otros 

elementos periféricos que tengan la calidad de ser fundados y graves.  

          Maza (2021) acota que el procedimiento especial de colaboración eficaz fue 

diseñado para colaborar con la justicia con la finalidad de combatir el crimen 

organizado y la gran corrupción; en ese contexto la utilización de la declaración del 

colaborador eficaz sin aprobación judicial para solicitar medida de prisión preventiva 



28 

 

en otros procesos penales, es permisible si y solo sí se realiza una valoración 

conjunta de la declaración del colaborador eficaz con otros elementos de 

convicción, que al ser evaluados en conjunto adquieren calidad de graves y 

fundados elementos de convicción.      

Tabla 9 : Pregunta 8 y respuesta de los participantes. 

Pregunta  E1  E2  E3 E4  E5 

8.- En su 

experiencia, 

¿En el 

derecho 

comparado 

se permite la 

utilización de 

la 

declaración 

del 

colaborador 

eficaz sin 

aprobación 

judicial para 

solicitar 

medida de 

prisión 

preventiva en 

otros 

procesos 

penales? 

 

No cuento 

con dicha 

informació

n.  

En algunos 

sistemas 

legales se 

permite la 

legalización de 

la declaración 

del 

colaborador 

eficaz como 

un elemento 

probatorio 

para solicitar 

la medida de 

prisión 

preventiva, 

esto es 

cuando se 

cumpla con 

algunos 

requisitos y se 

respeten los 

derechos del 

investigado.     

Dentro de mi 

experiencia 

laboral, 

hasta el 

momento no 

he tenido la 

experiencia 

de tramitar 

dicho 

pedido.  

La declaración de un 

colaborador eficaz 

busca lograr la 

disminución o 

exclusión de la pena, 

de modo tal, la 

declaración debe 

tener información 

importante no 

conocida y relevante; 

pero no basta solo el 

relato, sino que este 

debe estar rodeado de 

otros elementos de 

convicción que lo 

confirmen o 

corroboren, que debe 

aportar el colaborador 

o indicar donde 

hallarlos. Cualquier 

persona puede brindar 

una declaración, pero 

para que sea fundado 

y grave está sujeto a 

la calificación del juez.  

En relación a mi 

experiencia laboral, no 

he tenido oportunidad 

de tramitar una 

audiencia de prisión 

preventiva en donde el 

ministerio público ha 

adjuntado una 

declaración de 

colaborador eficaz. En la 

práctica existe casos en 

que el fiscal ha ofrecido 

un requerimiento de 

prisión preventiva, sin 

que ello implique que el 

órgano jurisdiccional 

acceda a su pedido.      

 

Fuente: Elaboración Propia. 

          Respecto a la pregunta si en el derecho comparado se permite la utilización 

de la declaración del colaborador eficaz sin aprobación judicial para solicitar medida 

de prisión preventiva en otros procesos penales, se destaca que ninguno de los 

entrevistados ha señalado que, si se aplica la declaración del colaborador eficaz 

sin aprobación judicial para solicitar medida de prisión preventiva en otros países, 

solamente el entrevistado E2 ha consignado de manera general que en algunos 
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sistemas legales se permite la legalización de la declaración del colaborador eficaz 

como un elemento probatorio para solicitar la medida de prisión preventiva, esto es 

cuando se cumpla con algunos requisitos y se respeten los derechos del 

investigado.  

          Machado (2020) señala que en España los derechos y garantías 

constitucionales y que están relacionados con el ejercicio de la defensa pena, son 

los límites que se establecen en la actuación del Estado para determinar una 

sanción por medio de un acuerdo negociado, que puede ser fuera del 

procedimiento; por su parte Gutiérrez (2020) refiere que en Ecuador el acto de 

cooperar de forma eficiente, se pone en riesgo si no se realiza dentro de los 

cánones del derecho, porque inobservar garantías y derechos constitucionalizados 

ponen en riesgo la legalidad de los datos proporcionados, y por ende, la eficacia 

del proceso penal. 

Tabla 10 : Pregunta 9 y respuesta de los participantes. 

Pregunt

a  

E1  E2  E3 E4  E5 

9.- En su 

experiencia

, ¿En qué 

casos en el 

Derecho 

Comparado 

se utiliza la 

declaración 

del 

colaborado

r eficaz? 

 

No cuento con 

dicha 

información. 

La declaración 

del colaborador 

eficaz está 

limitada en los 

delitos graves 

señalados en el 

inciso 2 del 

artículo 474 del 

código procesal 

penal como es 

en España.     

Esto que se 

ha visto 

muchas 

veces en las 

investigacio

nes de 

organización 

criminal.  

La declaración 

del 

colaborador 

eficaz está 

limitado a los 

delitos graves 

señalados en 

el inciso 2 del 

artículo 474 

del código 

procesal penal 

como en 

España.     

Se ha visto 

utilizada 

constantemente 

en la persecución 

de organizaciones 

criminales. 

            

Fuente: Elaboración Propia. 

          Respecto a la pregunta en qué casos en el Derecho Comparado se utiliza la 

declaración del colaborador eficaz, la respuesta de entrevistados    ha sido 

imprecisa, así se tiene que E2, E3, E4 y E5 señalan que este proceso especial fue 

diseñado para combatir a la criminalidad organizada como rasgo general pero no 
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menciona supuestos y en que países; a excepción de E2 y E4 que refieren que la 

declaración del colaborador eficaz está limitada en los delitos graves señalados en 

el inciso 2 del artículo 474 del código procesal penal como es en España.     

          Gil y Garzón (2022) señalan que en Colombia la delación premiada 

establecida en el marco jurídico de la legislación colombiana, se ha desnaturalizado 

al constituir en la actualidad una herramienta procesal de impunidad, de pasividad 

e indiferencia en los operadores de justicia y de imponer penas desproporcionadas; 

en ese correlato Aguilera (2022) en Chile sostiene que la prisión preventiva puede 

generar daños irreparables cuando se encierra a un inocente, pero el costo se 

puede paliar si se hace las correcciones de dejar sin efecto la medida coercitiva, 

pero lo más saludable es evitar la imposición de esta gravosa medida aplicándolo 

de manera excepcional. 

4.3.- Objetivo específico 2: Explicar los criterios jurídicos asumidos por los 
fiscales en lo declarado por el colaborador eficaz sin aprobación judicial en 
relación con la prisión preventiva, Lima Este 2022.  

Tabla 11 : Pregunta 10 y respuesta de los participantes. 

Pregunta  E1  E2  E3 E4  E5 

10.- En su 

opinión, ¿Cuáles 

han sido los 

criterios o 

fundamentos 

jurídicos que ha 

sustentado el 

fiscal para 

solicitar medida 

de prisión 

preventiva en 

otro proceso 

penal en base a 

una declaración 

del colaborador 

eficaz sin 

aprobación 

judicial? 

 

Los 

fundamentos 

jurídicos 

serían los que 

establece el 

artículo 268 

del CPP, 

donde no 

prohíbe ni 

establece 

expresamente 

la prohibición 

de utilizar la 

declaración 

del 

colaborador 

eficaz sin 

aprobación 

judicial.  

Generalmente 

se fundamenta 

la solicitud de 

la medida de 

prisión 

preventiva 

basándose en 

la declaración 

del 

colaborador 

eficaz junto a 

otros 

elementos de 

convicción y 

otros 

argumentos 

legales.  

Para 

solicitar la 

prisión 

preventiva 

en la 

declaración 

del 

colaborador 

eficaz tiene 

que tener 

veracidad y 

credibilidad 

en la 

declaración 

y la 

corroboració

n con otros 

elementos 

probatorios, 

la gravedad 

del delito y 

En la apelación Nª 

68-2023 de la Corte 

suprema, se hace 

mención genérica de 

la existencia de 

testigos y 

colaboradores 

eficaces, esto es, 

que esas 

declaraciones son 

meras declaraciones 

y, es al juez quien le 

corresponde 

valorarlo y darle la 

calidad de fundado y 

grave a dichos 

elementos de 

convicción. El juez 

en ese caso dice 

“En principio, la 

virtualidad 

Entre los 

fundamentos, en 

el ámbito legal 

puede ser el 

principio de 

legalidad, ya que 

la norma no exige 

para ser utilizada 

en otro proceso 

penal, se tenga 

que previamente 

ser aprobada 

judicialmente. 
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el peligro de 

fuga. 

epistémica de lo 

declarado por el 

colaborador eficaz 

será resuelto en el 

juzgamiento 

respectivo”.     

            

Fuente: Elaboración Propia. 

          Respecto a la pregunta cuáles han sido los criterios o fundamentos jurídicos 

que ha sustentado el fiscal para solicitar medida de prisión preventiva en otro 

proceso penal en base a una declaración del colaborador eficaz sin aprobación 

judicial, la respuesta de entrevistados    ha sido muy genérica, asi se tiene que E1, 

E2, E3, E4 y E5 señalan que en el proceso de colaboración eficaz, los fundamentos 

jurídicos serían los principios de legalidad que establece el artículo 268 del Código 

Procesal Penal, así como el de proporcionalidad; pero también consideran que un 

fundamento seria que la valoración de la declaración sea con veracidad y 

credibilidad así como ser corroborado.  

          Nakazaki (2015) señala que el solicitante se convierte en colaborador y en 

cumplimiento del acuerdo en testigo en los casos penales. Las declaraciones de 

los solicitantes no deben ser utilizadas como pruebas para sostener un 

requerimiento de prisión preventiva (como erradamente lo hace Fiscalía) y menos 

una condena; lo prohíbe el artículo 481 inciso 1 del Código Procesal Penal. Las 

declaraciones de los solicitantes no son prueba, sí tema de investigación; a tal 

punto que, si no se celebra acuerdo, se tienen por inexistentes. 

Tabla 12 : Pregunta 11 y respuesta de los participantes. 

Pregunta  E1  E2  E3 E4  E5 

11.- De 

acuerdo a su 

experiencia, 

¿En qué 

casos el Juez 

A quo ha 

denegado o 

admitido la 

solicitud por 

parte del 

De acuerdo a mi 

experiencia, no 

tengo 

conocimiento de 

pronunciamiento 

de jueces 

respecto a 

solicitudes del 

Ministerio 

Publico.   

No tengo aun 

la experiencia, 

al no tener 

ningún caso 

relacionado 

con el tema.   

Ls decisiones 

judiciales están 

sujetas a la 

evaluación 

especifica de los 

hechos, y tomados 

de acuerdo a su 

experiencia, 

conocimiento y 

evaluación de los 

No tengo 

conocimiento 

al respecto, 

pues no he 

tenido ningún 

caso 

relacionado 

con el tema.   

Considero que la 

improcedencia del 

pedido fiscal  

puede haber sido 

por la falta de 

elementos 

periféricos para 

dotar de sustento 

al acta de 
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representante 

del ministerio 

Publico? 

elementos 

presentados 

durante el proceso 

legal.   

colaboración 

eficaz. 

            

Fuente: Elaboración Propia. 

          Respecto a la pregunta en qué casos el Juez ha denegado o admitido la 

solicitud por parte del Fiscal, la respuesta de la mayoría de los entrevistados 

desconoce por su falta de experiencia, solamente los entrevistados E3 y E5 señalan 

que, la improcedencia del pedido fiscal puede haber sido por la falta de elementos 

periféricos para dotar de sustento al acta de colaboración eficaz, ya que por sí solo 

y no tener aprobación judicial no constituye un grave y fundado elemento de 

convicción para solicitar una medida de prisión preventiva. 

          Flores (2021) quien señala que los fundamentos para admitir o denegar una 

medida coercitiva de detención preventiva, están en razón de cumplir con las 

exigencias procesales que establece el código penal adjetivo, asi como una debida 

motivación, jurisdicción, proporcionalidad, excepcionalidad y de legalidad.  

Tabla 13 : Pregunta 12 y respuesta de los participantes. 

Pregunta  E1  E2  E3 E4  E5 

12.- ¿Cuáles 

han sido los 

criterios o 

fundamentos 

jurídicos que 

ha 

sustentado el 

A quo para 

admitir o 

denegar la 

medida de 

prisión 

preventiva en 

otro proceso 

penal en base 

a la 

declaración 

del 

Desde mi 

experiencia 

no tengo 

información 

sobre 

resoluciones 

emitidos por 

los jueces 

para admitir 

o denegar la 

medida de 

prisión 

preventiva 

en otro 

proceso 

penal en 

base a la 

declaración 

Los criterios 

fundamentales 

por el juez se 

basan en la 

declaración 

del 

colaborador 

eficaz, como 

es la 

credibilidad y 

la veracidad 

de su 

declaración y 

la 

corroboración 

de otros 

elementos 

probatorios.   

La decisión del 

juez está 

basada en la 

evaluación 

integra de todos 

los elementos 

presentados 

durante el 

proceso penal, y 

que cada caso  

es único, y que 

además debe 

considerarse si 

existen otras 

medidas menos 

restrictivas que 

pueden cumplir 

El Ministerio Publico 

al requerir la prisión 

preventiva, por lo 

general presenta 

muchos elementos 

de convicción, entre 

ellas la declaración 

del colaborador 

eficaz sin 

aprobación judicial; 

el juez no lo puede 

descartar, pero 

puede tomarlo como 

un simple elemento 

de convicción. Es mi 

opinión, no se la 

posición de un juez 

Los criterios para 

admitir o denegar la 

prisión preventiva en 

un proceso penal en 

base a la declaración 

del colaborador eficaz 

sin aprobación judicial, 

radica en la 

consistencia del 

requerimiento basado 

en elementos de 

convicción periféricos 

que respalden la 

postura del ministerio 

público, pero será el 

juez quien evalué pero 

sin elementos 

periféricos deberá 
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colaborador 

eficaz sin 

aprobación 

judicial? 

 

del 

colaborador 

eficaz sin 

aprobación 

judicial.  

el mismo 

propósito.     

en un caso 

concreto.       

declarar la 

improcedencia      

            

Fuente: Elaboración Propia. 

          Respecto a la pregunta cuáles han sido los criterios o fundamentos jurídicos 

que ha sustentado el magistrado para admitir o denegar la medida de prisión 

preventiva en otro proceso penal en base a la declaración del colaborador eficaz 

sin aprobación judicial, se tiene que los entrevistados E2, E3, E4 y E5 señalan que 

radica en la consistencia del requerimiento basado en elementos de convicción 

periféricos que respalden la postura del ministerio público, pero será el juez quien 

evalué; pero en el supuesto de que no exista elementos periféricos que corroboren 

o fortalezcan la declaración del colaborado, el magistrado deberá optar por declarar 

la improcedencia de la medida.      

          Nakazaki (2015) señala que para que se pueda imponer una medida 

coercitiva de prisión preventiva no basta con la declaración del colaborador eficaz 

y menos si no tiene aprobación judicial, ya que solo constituye un elemento simple 

de convicción, entonces, para que adquiera fuerza es necesario que sea 

corroborada con otros elementos periféricos que le den credibilidad o corroboración 

a sus declaraciones y con ello adquieren la calidad o status jurídico de graves y 

fundados elementos de convicción.  
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V.- CONCLUSIONES  

PRIMERO: La declaración del colaborador eficaz sin aprobación judicial se 

relaciona de manera negativa con la medida de prisión preventiva, Lima este, 2022, 

porque es vulneratorio al darle la calidad de grave y fundado elemento de 

convicción, porque su utilización es desproporcionada si no se fortalece con otros 

elementos periféricos, y porque la imposición de esta medida coercitiva vulnera la 

presunción de inocencia y libertad personal.  

SEGUNDO: La regulación del procedimiento especial de colaboración eficaz en la 

normatividad nacional presenta vacíos o lagunas legales al ser una regulación 

general y no delimitar su uso cuando no existe aprobación judicial; en cuanto a la 

regulación del procedimiento especial de colaboración eficaz en el derecho 

comparado se observa que se aplica para los delitos de crimen organizado, debe 

ser corroborado para imponer una medida de prisión preventiva. 

TERCERO: Los criterios jurídicos asumidos por los fiscales en lo declarado por el 

colaborador eficaz sin aprobación judicial para requerir la prisión preventiva, es que 

se cumpla con los presupuestos procesales del 268, así como con los principios de 

legalidad, proporcionalidad, y eficacia jurídica que se alcanza cuando lo declarado 

goza de veracidad y credibilidad al ser corroborado con otros elementos periféricos. 

  



35 

 

VI.- RECOMENDACIONES  

PRIMERO: El congreso de la república debe modificar el artículo 481-A numeral 2 

del código penal adjetivo y los artículos 25.2 literal “d” y 48.2 del reglamento del 

decreto legislativo N° 1301 para que la declaración del colaborador eficaz sin 

aprobación judicial, no pueda tener eficacia jurídica para imponer la medida de 

prisión preventiva contra terceros en otros procesos penales.  

SEGUNDO: El poder ejecutivo, debe publicar un reglamento del artículo 481 en 

donde se estipule cuáles son los presupuestos y como debe aplicarse la figura de 

la colaboración eficaz.   

TERCERO: El poder judicial, a corto plazo puede realizar un pleno jurisdiccional 

nacional para que sea materia de debate si la declaración del colaborador eficaz 

sin aprobación judicial puede tener eficacia jurídica para imponer la medida de 

prisión preventiva contra terceros en otros procesos penales. 
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Anexo 1: Tabla de categorización 

PROBLEMAS OBJETIVOS CATEGORÍ

A 

SUBCATEGORÍ

A 

CÓDIGOS 

Problema general: 

¿De qué manera la 
declaración del 
colaborador eficaz sin 
aprobación judicial se 
relaciona con la medida 
de prisión preventiva, 
Lima este 2023?  

 

 

Problema específico:  

1.- ¿Cómo está regulado 
el procedimiento especial 
de colaboración eficaz en 
la normatividad nacional y 
comparada en relación 
con la prisión preventiva, 
Lima este, 2023?  

2.- ¿Cuáles son los 
criterios jurídicos 
asumidos por los fiscales 
en la declaración del 
colaborador eficaz sin 
aprobación judicial en 
relación con la prisión 
preventiva, Lima este, 
2023?  

Objetivo general: 

Determinar de qué 
manera la declaración 
del colaborador eficaz 
sin aprobación judicial 
se relaciona con la 
medida de prisión 
preventiva, Lima este 
2023. 

 

Objetivo específico:  

1.- Analizar la regulación 
del procedimiento 
especial de colaboración 
eficaz en la normatividad 
nacional y comparada 
en relación con la prisión 
preventiva, Lima este, 
2023.  

2.- Explicar los criterios 
jurídicos asumidos por 
los fiscales en la 
declaración del 
colaborador eficaz sin 
aprobación judicial en 
relación con la prisión 
preventiva, Lima este, 
2023.  

 

Declaración 
del 

colaborador 
eficaz  

 

 

 

 

 

 

Medida de 
prisión 

preventiva 

Utilización 

Solicitud 

Acto ilegal 

Vulneración 

Acciones legales 

Vacíos o lagunas 
legales 

 

 

 

 

 

 

Otros procesos 
penales 

Derecho 
comparado 

Casos de 
procedencia 

Criterios del fiscal 

Abuso de su 
admisión 

Criterios del A quo 

 

Participantes: 
6 

3 Jueces 
penales 

JEP/CSLE 

 

2 Fiscales 
penales 
adjuntos 

FAPP/LE 

 

1 Abogado 
penal 

AP/LE 

 

 

Nota: Elaboración propia 
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Anexo 2: Instrumento de recolección de datos 

 

FICHA DE ENTREVISTA 

Título: Análisis de la declaración del colaborador eficaz en la medida de prisión 

preventiva Lima Este, 2022 

Entrevistado/a: 

……………………………………………………………………………. 

Cargo/profesión/grado académico: …………………………………………………... 

Institución: 

………………………………………………………………………………… 

 

1.- En su opinión, ¿Es posible que se utilice una declaración de colaborador eficaz 

sin la aprobación judicial para solicitar la medida de prisión preventiva? 

Rpta 

2.- ¿En qué medida la declaración del colaborador eficaz es vulneratorio o violatoria 

para solicitar la medida de la prisión preventiva? 

Rpta 

3.- En su opinión, ¿Considera usted un acto ilegal o desproporcionado la utilización 

de la declaración del colaborador eficaz sin aprobación judicial para solicitar la 

medida de prisión preventiva en procesos penales? 



45 

 

Rpta 

4.- Desde su perspectiva, ¿La utilización de la declaración del colaborador eficaz 

sin aprobación judicial para solicitar la medida de prisión preventiva en otros 

procesos penales vulnera la presunción de inocencia y libertad personal? 

Rpta 

5.- En su criterio ¿Qué acciones legales se podrían realizar o implementar para 

mejorar la utilización de la declaración del colaborador eficaz sin aprobación judicial 

en la investigación de otros procesos penales? 

Rpta 

6.- En su experiencia, ¿Encuentra vacíos o lagunas legales en la regulación del 

procedimiento especial de colaboración eficaz en la normatividad nacional? 

Rpta 

7.-Está de acuerdo ¿En la utilización de la declaración del colaborador eficaz sin 

aprobación judicial para solicitar prisión preventiva en otros procesos penales?  

Rpta 

8.- En su experiencia, ¿En el derecho comparado se permite la utilización de la 

declaración del colaborador eficaz sin aprobación judicial para solicitar medida de 

prisión preventiva en otros procesos penales? 

Rpta 

9.- En su experiencia, ¿En qué casos en el Derecho Comparado se utiliza la 

declaración del colaborador eficaz? 

Rpta 
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10.- En su opinión, ¿Cuáles han sido los criterios o fundamentos jurídicos que ha 

sustentado el fiscal para solicitar medida de prisión preventiva en otro proceso 

penal en base a una declaración del colaborador eficaz sin aprobación judicial? 

Rpta 

11.- De acuerdo a su experiencia, ¿En qué casos el Juez A quo ha denegado o 

admitido la solicitud por parte del representante del ministerio Publico? 

Rpta 

12.- ¿Cuáles han sido los criterios o fundamentos jurídicos que ha sustentado el A 

quo para admitir o denegar la medida de prisión preventiva en otro proceso penal 

en base a la declaración del colaborador eficaz sin aprobación judicial? 

Rpta 
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Anexo 3: Tabla de categorías, subcategorías  

 

CATEGORIAS AUTOR BASE  SUB 

CATEGORÍAS 

DEFINICION 

CONCEPTUAL  

Declaración del 

colaborador eficaz 

Gil y Garzón (2022) 

señala en la legislación 

comparada se regula el 

proceso especial de 

colaboración eficaz, y 

permite recabar 

información vital para la 

lucha contra el crimen 

organizado lo cual se 

traduce en acuerdos de 

colaboración entre el 

fiscal de investigación y 

el aspirante a 

colaborador, el cual 

debe ser corroborado y 

luego ser sometido a 

una aprobación ante el 

juez; no se permite la 

utilización de la 

información que se 

recaba en otros 

procesos judiciales y 

tampoco faculta que en 

base a ello se solicite 

que se dicte medidas 

restrictivas. 

Utilización 

 

 

Solicitud 

 

 

Acto ilegal 

 

 

Vulneración 

 

 

Acciones legales 

 

 

Vacíos o lagunas 

legales 

 Necesidad para 

combatir el crimen 

organizado 

 

Persona facultada 

para solicitar  

 

Su aplicación fáctica 

en la realidad judicial   

 

Afectación de 

garantías y derechos  

 

Mecanismos de 

control penal 

  

Análisis de 

deficiencias en su 

regulación  
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Medida de prisión 

preventiva 

Maza (2021) señala que 

la medida de prisión 

preventiva, es una 

disposición judicial que 

consiste en encarcelar a 

una persona que es 

sometida a una 

investigación criminal 

hasta el momento del 

juicio. La prisión 

preventiva priva al 

investigado de su 

libertad en un 

determinado periodo, 

aun cuando todavía no 

haya sido condenado. 

La finalidad de la medida 

es garantizar que el 

acusado no altere el 

normal desarrollo del 

procedimiento penal 

obstaculizando acopio 

de pruebas o huyendo 

de la justicia. 

Otros procesos 

penales 

 

Derecho 

comparado 

 

Casos de 

procedencia 

 

Criterios del fiscal 

 

 

Abuso de su 

admisión 

 

Criterios del A 

quo 

 Información utilizada 

para solicitar prisión 

preventiva   

 

 Regulación en otros 

países 

 

 Requisitos procesales 

para su procedencia  

 

Fundamentos para 

solicitar prisión 

preventiva   

  

 Análisis de realidad 

judicial  

 

 

 Fundamentos para 

admitir o rechazar 

prisión preventiva   

Nota: Elaboración propia 
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Anexo 4: Tabla de matriz de categorización  

Análisis de la declaración del colaborador eficaz en la medida de prisión 

preventiva-Lima Este, 2022 

CATEGORIAS SUB CATEGORÍAS INDICADORES ITEMS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Utilización 

 

 

Solicitud 

 

 

Acto ilegal 

 

 

Vulneración 

 

 

Acciones legales 

 

 

Vacíos o lagunas legales 

Incidencia 

procesal 

 

 

Acuerdos de 

colaboración  

 

Aplicación en 

otros procesos 

penales 

 

Garantías y 

derechos 

afectados  

 

Mecanismos de 

control penal 

 

Análisis de la 

normatividad  

 1.- En su opinión, 

¿Es posible que se 

utilice una 

declaración de 

colaborador eficaz sin 

la aprobación judicial 

para solicitar la 

medida de prisión 

preventiva? 

2.- ¿En qué medida la 

declaración del 

colaborador eficaz es 

vulneratorio o 

violatoria para 

solicitar la medida de 

la prisión preventiva? 

3.- En su opinión, 

¿Considera usted un 

acto ilegal o 

desproporcionado la 

utilización de la 

declaración del 

colaborador eficaz sin 

aprobación judicial 

para solicitar la 

medida de prisión 
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Declaración del 

colaborador eficaz 

preventiva en 

procesos penales? 

4.- Desde su 

perspectiva, ¿La 

utilización de la 

declaración del 

colaborador eficaz sin 

aprobación judicial 

para solicitar la 

medida de prisión 

preventiva en otros 

procesos penales 

vulnera la presunción 

de inocencia y 

libertad personal?  

5.- En su criterio 

¿Qué acciones 

legales se podrían 

realizar o 

implementar para 

mejorar la utilización 

de la declaración del 

colaborador eficaz sin 

aprobación judicial en 

la investigación de 

otros procesos 

penales? 

6.- En su experiencia, 

¿Encuentra vacíos o 

lagunas legales en la 
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regulación del 

procedimiento 

especial de 

colaboración eficaz 

en la normatividad 

nacional? 

7.-Está de acuerdo 

¿En la utilización de la 

declaración del 

colaborador eficaz sin 

aprobación judicial 

para solicitar prisión 

preventiva en otros 

procesos penales? 

Sustente su 

respuesta.  

8.- En su experiencia, 

¿En el derecho 

comparado se 

permite la utilización 

de la declaración del 

colaborador eficaz sin 

aprobación judicial 

para solicitar medida 

de prisión preventiva 

en otros procesos 

penales? 

9.- En su experiencia, 

¿En qué casos en el 

Derecho Comparado 
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se utiliza la 

declaración del 

colaborador eficaz? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medida de prisión 

preventiva 

Otros procesos penales 

 

Derecho comparado 

 

 

Casos de procedencia 

 

 

Criterios del fiscal 

 

 

Abuso de su admisión 

 

Incidencia 

procesal 

 

Legislación 

procesal penal  

 

Análisis del 

código procesal 

penal 

 

Requerimiento de 

prisión preventiva  

 

Incidencia 

procesal  

 10.- En su opinión, 

¿Cuáles han sido los 

criterios o 

fundamentos jurídicos 

que ha sustentado el 

fiscal para solicitar 

medida de prisión 

preventiva en otro 

proceso penal en base 

a una declaración del 

colaborador eficaz sin 

aprobación judicial? 

 11.- De acuerdo a su 

experiencia, ¿En qué 

casos el Juez A quo ha 

denegado o admitido 

la solicitud por parte 

del representante del 

ministerio Publico? 

 12.- ¿Cuáles han sido 

los criterios o 
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Criterios del A quo 

 

Resolución que 

admite o rechaza 

la prisión 

preventiva   

fundamentos jurídicos 

que ha sustentado el A 

quo para admitir o 

denegar la medida de 

prisión preventiva en 

otro proceso penal en 

base a la declaración 

del colaborador eficaz 

sin aprobación 

judicial? 

Nota: Elaboración propia 
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Anexo 5: Tabla de matriz de consistencia interna  

TÍTULO: Análisis de la declaración del colaborador eficaz en la medida de prisión preventiva-Lima 

Este, 2022 

AUTOR: Mercedes Saire Ancaypuro 

PROBLEMAS OBJETIVOS  CATEGORIAS E 

INDICADORES 

 

Problema general: 

 

Objetivo general: 

 

CATEGORIA  Declaración del 

colaborador 

eficaz 

 

¿De qué manera la 

declaración del 

colaborador eficaz 

sin aprobación 

judicial se relaciona 

con la medida de 

prisión preventiva, 

Lima este 2023?  

Problema 

específico:  

1.- ¿Cómo está 

regulado el 

procedimiento 

especial de 

colaboración eficaz 

en la normatividad 

nacional y 

comparada en 

relación con la 

Determinar de qué 

manera la 

declaración del 

colaborador eficaz 

sin aprobación 

judicial se relaciona 

con la medida de 

prisión preventiva, 

Lima este 2023. 

Objetivo 

específico:  

1.- Analizar la 

regulación del 

procedimiento 

especial de 

colaboración eficaz 

en la normatividad 

nacional y 

comparada en 

relación con la 

Sub 

categoría  

Indicadores ítems 

Utilización 

 

 

Solicitud 

 

 

Acto ilegal 

 

 

Vulneración 

 

 

Incidencia 

procesal 

 

 

Acuerdos de 

colaboración  

 

Aplicación en 

otros procesos 

penales 

 

Garantías y 

derechos 

afectados  

 1.- En su opinión, ¿Es 

posible que se utilice 

una declaración de 

colaborador eficaz sin 

la aprobación judicial 

para solicitar la medida 

de prisión preventiva? 

2.- ¿En qué medida la 

declaración del 

colaborador eficaz es 

vulneratorio o 

violatoria para solicitar 

la medida de la prisión 

preventiva? 

3.- En su opinión, 

¿Considera usted un 

acto ilegal o 

desproporcionado la 

utilización de la 



55 

 

prisión preventiva, 

Lima este, 2023?  

2.- ¿Cuáles son los 

criterios jurídicos 

asumidos por los 

fiscales en la 

declaración del 

colaborador eficaz 

sin aprobación 

judicial en relación 

con la prisión 

preventiva, Lima 

este, 2023?  

 

TIPO Y DISEÑO 

DE 

INVESTIGACIÓN 

 

 

Enfoque: 

Cualitativo 

 

 

TIPO: Básica 

prisión preventiva, 

Lima este, 2023.  

2.- Explicar los 

criterios jurídicos 

asumidos por los 

fiscales en la 

declaración del 

colaborador eficaz 

sin aprobación 

judicial en relación 

con la prisión 

preventiva, Lima 

este, 2023.  

 

ESCENARIO Y 

PARTICIPANTES 

Escenario: Poder 

judicial y Ministerio 

Publico de la zona 

de Lima Este 

Participantes: 6  

  3 Jueces penales 

  JEP/CSLE 

  2 Fiscales penales 

adjuntos 

Acciones 

legales 

 

Vacíos o 

lagunas 

legales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mecanismos de 

control penal 

 

Análisis de la 

normatividad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

declaración del 

colaborador eficaz sin 

aprobación judicial 

para solicitar la medida 

de prisión preventiva 

en procesos penales? 

4.- Desde su 

perspectiva, ¿La 

utilización de la 

declaración del 

colaborador eficaz sin 

aprobación judicial 

para solicitar la medida 

de prisión preventiva 

en otros procesos 

penales vulnera la 

presunción de 

inocencia y libertad 

personal?  

5.- En su criterio ¿Qué 

acciones legales se 

podrían realizar o 

implementar para 

mejorar la utilización 

de la declaración del 

colaborador eficaz sin 

aprobación judicial en 

la investigación de 

otros procesos 

penales? 
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DISEÑO:  

nvestigación-acción  

  FAPP/LE 

  1 Abogado penal   

AP/LE 

 

TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

 

Técnica:  

La entrevista  

 

Instrumento:  

Guía de preguntas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.- En su experiencia, 

¿Encuentra vacíos o 

lagunas legales en la 

regulación del 

procedimiento 

especial de 

colaboración eficaz en 

la normatividad 

nacional? 

7.-Está de acuerdo 

¿En la utilización de la 

declaración del 

colaborador eficaz sin 

aprobación judicial 

para solicitar prisión 

preventiva en otros 

procesos penales? 

Sustente su respuesta.  

8.- En su experiencia, 

¿En el derecho 

comparado se permite 

la utilización de la 

declaración del 

colaborador eficaz sin 

aprobación judicial 

para solicitar medida 

de prisión preventiva 

en otros procesos 

penales? 
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9.- En su experiencia, 

¿En qué casos en el 

Derecho Comparado 

se utiliza la declaración 

del colaborador 

eficaz? 

CATEGORIA  Medida de 

prisión 

preventiva 

 

Sub 

categoría 

Indicadores  

 

Ítems  
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Otros 

procesos 

penales 

 

Derecho 

comparado 

 

 

Casos de 

procedencia 

 

 

Criterios del 

fiscal 

 

 

Abuso de su 

admisión 

 

 

Criterios del 

A quo 

Incidencia 

procesal 

 

 

 

Legislación 

procesal penal  

 

 

Análisis del 

código procesal 

penal 

 

 

Requerimiento 

de prisión 

preventiva  

 

 

Incidencia 

procesal  

 

10.- En su opinión, 

¿Cuáles han sido los 

criterios o 

fundamentos jurídicos 

que ha sustentado el 

fiscal para solicitar 

medida de prisión 

preventiva en otro 

proceso penal en base 

a una declaración del 

colaborador eficaz sin 

aprobación judicial? 

 11.- De acuerdo a su 

experiencia, ¿En qué 

casos el Juez A quo ha 

denegado o admitido 

la solicitud por parte 

del representante del 

ministerio Publico? 

 12.- ¿Cuáles han sido 

los criterios o 

fundamentos jurídicos 

que ha sustentado el A 

quo para admitir o 

denegar la medida de 

prisión preventiva en 

otro proceso penal en 

base a la declaración 

del colaborador eficaz 

sin aprobación 

judicial? 
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Resolución que 

admite o 

rechaza la 

prisión 

preventiva  

Nota: Elaboración propia 
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Validación de Juicios de Expertos 
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63 

 

 

 



64 

 

 

 



65 

 

 

 



66 

 

 

 



67 

 

 

 



68 

 

 

 



69 

 

 

 



70 

 

 

 



71 

 

 

 



72 

 

 

 



73 

 

 

 



74 

 

 

 



75 
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Ficha de entrevista: Instrumento de recolección de datos 

 

FICHA DE ENTREVISTA 

Título: Análisis de la declaración del colaborador eficaz en la medida de prisión 

preventiva Lima Este, 2022 

Entrevistado/a: 

……………………………………………………………………………. 

Cargo/profesión/grado académico: …………………………………………………... 

Institución: 

………………………………………………………………………………… 

 

1.- En su opinión, ¿Es posible que se utilice una declaración de colaborador eficaz 

sin la aprobación judicial para solicitar la medida de prisión preventiva? 

Rpta 

2.- ¿En qué medida la declaración del colaborador eficaz es vulneratorio o violatoria 

para solicitar la medida de la prisión preventiva? 

Rpta 

3.- En su opinión, ¿Considera usted un acto ilegal o desproporcionado la utilización 

de la declaración del colaborador eficaz sin aprobación judicial para solicitar la 

medida de prisión preventiva en procesos penales? 

Rpta 
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4.- Desde su perspectiva, ¿La utilización de la declaración del colaborador eficaz 

sin aprobación judicial para solicitar la medida de prisión preventiva en otros 

procesos penales vulnera la presunción de inocencia y libertad personal? 

Rpta 

5.- En su criterio ¿Qué acciones legales se podrían realizar o implementar para 

mejorar la utilización de la declaración del colaborador eficaz sin aprobación judicial 

en la investigación de otros procesos penales? 

Rpta 

6.- En su experiencia, ¿Encuentra vacíos o lagunas legales en la regulación del 

procedimiento especial de colaboración eficaz en la normatividad nacional? 

Rpta 

7.-Está de acuerdo ¿En la utilización de la declaración del colaborador eficaz sin 

aprobación judicial para solicitar prisión preventiva en otros procesos penales?  

Rpta 

8.- En su experiencia, ¿En el derecho comparado se permite la utilización de la 

declaración del colaborador eficaz sin aprobación judicial para solicitar medida de 

prisión preventiva en otros procesos penales? 

Rpta 

9.- En su experiencia, ¿En qué casos en el Derecho Comparado se utiliza la 

declaración del colaborador eficaz? 

Rpta 

10.- En su opinión, ¿Cuáles han sido los criterios o fundamentos jurídicos que ha 

sustentado el fiscal para solicitar medida de prisión preventiva en otro proceso 

penal en base a una declaración del colaborador eficaz sin aprobación judicial? 
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Rpta 

11.- De acuerdo a su experiencia, ¿En qué casos el Juez A quo ha denegado o 

admitido la solicitud por parte del representante del ministerio Publico? 

Rpta 

12.- ¿Cuáles han sido los criterios o fundamentos jurídicos que ha sustentado el A 

quo para admitir o denegar la medida de prisión preventiva en otro proceso penal 

en base a la declaración del colaborador eficaz sin aprobación judicial? 

Rpta 
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86 
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